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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-11150   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores. Expediente 
SPO.2017.00100 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, habiendo 
sido intentada la notifi cación personal, por la Concejalía-Delegada, en uso de las facultades 
delegadas por la Alcaldía-Presidencia, vistos los trámites y diligencias de los expedientes rela-
cionados a continuación, y considerando que los hechos denunciados pueden ser constitutivos 
de infracción administrativa, se resuelve: 

 Primero.- Incoar procedimiento sancionador contra las personas que se relacionan por los 
motivos que abajo se indican. 

 Segundo.- Nombrar instructora de estos expedientes a doña Begoña Díez Andreu y secre-
taria del mismo a doña Rosa María Herrero Guitián, quienes podrán ser recusadas, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 24 y concordantes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público. 

 Tercero.- Durante un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la pre-
sente publicación, los expedientes podrán ser consultados, a los efectos de obtener copias 
de la documentación obrante en el mismo, proponer prueba y presentar las alegaciones que 
estime convenientes en defensa de sus derechos. 

 Cuarto.- En el supuesto de formular alegaciones, se instruirá el procedimiento sancionador, 
realizándose propuesta de resolución a la vista de las alegaciones y/o prueba practicada y de 
las circunstancias concurrentes (artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público), adoptándose la resolución correspondiente. 

 Quinto.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.2.f) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en caso de no efectuar alegaciones en el 
plazo previsto sobre el contenido del presente acuerdo de iniciación, este será considerado 
propuesta de resolución por contener un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad 
imputada. 

 Sexto.- Tanto si se formulan alegaciones como si no, podrán acogerse, antes de que recaiga 
la resolución del procedimiento sancionador, a las reducciones previstas en el artículo 85 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común con los efectos fi nali-
zadores del procedimiento que, en ese artículo, se detallan. Para obtener la correspondiente 
carta de pago, deberán dirigirse al Servicio de Policías. 

 Santander, 14 de noviembre de 2017. 
 La secretaria técnica de la Junta de Gobierno Local (PD 29-11-2010), 

 Begoña Díez Andreu. 
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